
  

 
 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  

HACIENDA Y EMPLEO 

 

 

COMUNICADO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INTERPOSICIÓN DE RECURSO ESPECIAL 

EN MATERIA DE CONTRATACIÓN A LA ORDEN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DENOMINADO “IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DENOMINADA 

“COMERCIOS MÁGICOS” PARA LA PROMOCIÓN DEL COMERCIO DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID”. 

 

De conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 30 de abril de 2025, 
por el que se acuerda la ampliación general de los plazos de todos procedimientos 
administrativos de la Administración de la Comunidad de Madrid y sus entidades del 
sector público, publicado en el BOCM de 1 de mayo de 2025, se amplía en dos días el 
plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en el artículo 50.1 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para la interposición 
de recurso especial contra la adjudicación del contrato de servicios denominado 
“IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DENOMINADA “COMERCIOS MÁGICOS” PARA 
LA PROMOCIÓN DEL COMERCIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID”,  
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